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Se declara texto oficial y aaténtieo el de las 
dieposicionea oficialeB, cualquiera que Bea su 
orige£, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su canaplimiento. 
fe (Suptrior Décreto dé B€ át Febrero de 1861). 

Serán saacritores forzosos á la Gaceta todos 
ios pneblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando aa importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Heal érden de 26 de Setiembre de 1861). 
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G O B I E R N O M I L I T A R . 

&rvieio de la Plaza para el 25 ie Setiembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guaraioioa.—Vigilancia, los mis-

-os-Jefe de dia.—El Comfludante D. JuanG-olobardas.— 
Tfflaeinaria.-Otro D . Juan Ferra y Coll.—Hospital y pro-
Tisiones. núm, 2 .=PaBeo de enfermos, Artil lería—Música eu 
la Luneta, Art i l ler ía. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador Mil i tar . 
_E1 Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
Jssé fregó. 
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l i a r i f ia . 
A V I S O S A LOS N A V E G A N T E S . 

N ú m . 177. 
DIRECCION D E H I D R O G R A F Í A , 

cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes 

OCEANO A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
Golfo de Vizcaya. 

El Comandante de Marina de S. Sebastian manifiesta 
que han dejado de encenderse en dicho punto los cuatro 
focos eléctricos que ee habían establecido en la parte más 
avanzada de IHS obras de ensanche de la Zurrióla (véase 
Aviso número 136 de 1884). 

Cartas números 19, 5 1 , 136, 169 y 183 de la sección I I . 

N U E V A Z E L A N D A . 
Isla del Norte. 

Cambio de alumbrado de NÍ;W Plymouth (Taranski). 
(A. H., núm. 152[851. P a r í s 1884.) Desde el 1 . ° de 
Agosto de 1884 el asta de bandera de New Plymouth 
se colocará en una colina de 22 metros de elevación cerca 
¿el arranque del rompe olas, y á 490 metros al S. 40° 
30" 0. del extremo exterior de dicho rompe-olas. E l asta, 
cuya perilla se halla 28'4 metros sobre el terreno, puede 
Terse de todos los puntos del horizonte de la mar, excepto 
^ando la ocultan las islas Mahanga y Moturoa. 

la noche se encieade sobre dicho palo y á una al-
tura de 30 metros sobre el nivel del mar una luz fija 
,0ja, visible unas 8 millas entre las demoras del N . 83° JS. 
al 8. 83° O., excepto cuando la ocultan las islas. 

Una luZ de eníiiacion fija roja se enciende en el extremo 
116 tierra del rompe olas, á 9 metros sobre el nivel de l a 
mar' y á 150 metros al N . 43° 37' E. del asta de bandera, 

eufilacion de las dos luces sirve para pasar zafo al 
• 7 muy cerca del rompe olas. 
Jja antigua asta de bandera, y l a luz que se encendía 

J erionnente 86 l1911 suprimido. (Véase Anuario n ú m . X X I 
deT1882) p á . . 305.) 
iKn marCHciones son verdaderas.=Variaciou en 1884, 
100 10' NE . 

^ r ta número 469 de la sección I . 

I S L A S B R I T A N I C A S , 
o Inglaterra (costa occidental). 

B ^ ' 1 . 1 de niebla dei faro flotante de Carnarvon. ( A . H . , 
^ • 152[849. Pa r í s 1884) L a expresada señal de niebla 
l3lae1x̂ er̂ D:ieQtado variación. En tiempos oscuros ó de nie-
cirá r? tromPeta del faro flotante de Carnarvon, produ-
•Hüd 08 s?u^dos eu sucesión rápida, cada dos minutos del 
^ i o Slguiente: un sonido grave de dos segundos de d u 
de 2 1 Uria P*1188, ^e 2 1 2 segundos, y un sonido agudo 
{¡uQ(j08 ' Segundos, seguido de otra pausa de 112 1̂ 2 ge-

T f L . t j * • 'Pn *ÍI,OÍIÍ) #1 ft# of'^íoií) *>ÍIÍ>1 le Belnr̂ BiJofl 4 
" números 526 de la sección I ; y 233 de la I I . i 

en 58° 
4. 0 

en 58° 
5. ° 

en 58° 
6. 0 

M A R B Á L T I C O . 

Suecia. 
Boyas-valizas de Herbert ó de husos fondeadas cerca de 

los bancos Salvoreeu y TorobullshalUn (costa N . de Got
land). ( A . H . , núm. 152[848. Par ís 1884.) Las valizas 
colocadas durante el verane de 1884 cerca de los bancos 
Silvoreen y Tornbullshilllan (Véase Aviso n ú m . 82 de 
1884) son las siguientes: 

E n la parte oriental de los arrecifes. = 1. 0 Una boya 
valiza de husos negra con dos giobos en 57* 8' latitud 
N . y 25° 36' 37" longitud E . 

2. 0 Una boya valiza de husos negra con un globo, 
en 58° 4' 3 0 " latitud N . y 25° 37' 3 1 " longitud E. 

3. 0 Una boya valiza de husos negra con un globo; 
3' 3 6 " latitud N . y 25° 37' 3 7 " longitud E. 

Una boya valiza de husos negra con un globo, 
2' 4 2 " latitud N y 25° 37' 55" longitud E. 
Una boya valiza de busos negra con un globo, 

2' 00" lati tud N . y 25° 38' 3 1 " longitud E . 
Una boya valiza de husrs negra con un globo, 

en 58° 1 ' 00" latitud N . y 25° 38' 19" longitud E . 
7. ° Una boya valiza de husos negra con un globo, 

en 58° 0' 18" lati tud N . y 25° 37' 19" longitud E. 
8. 0 Una boya valiza de husos negra con un globo al 

E . de Tombullshilllan, en 57° 59l 12" latitud N . y 25° 
37' 55" longitud E. 

E n la parte occidental de los arrecifes: 1. 0 Una boya 
valiza de husos roja con un globo y encima uua escoba 
con las puntas hácia abajo, eu 58° 0' 36" lati tud N . y 
25° 34' 49" longitud E . 

2. 0 Una boya valiza de husos roja con un globo y 
una escoba encima con las puntas hácia abajo, en 5 8 ° 
1- 18" lat i tud N . y 25° 34' 4 9 " longitud E. 

3. 0 Una boya valiza de husos roja con un globo y 
una escoba encima con las puntas hácia abajo en 58° 2' 
36" latitud N . y 25° 35- 07•• longitud E . 

4. 0 Una boya valiza de husos roja con un globo y 
una escoba encima con las puntas hácia abajo en 58° 3' 
36" latitud N . y 25° 351 4 " longitud E . 

Cartas números 648 de la sección I , y 799 y 807 de 
la I I . 

Madrid 7 de Octubre de 1 8 8 4 . = E l Director, Ignacio 
García Tudela. 

N ú m . 178. 

D I R E C C I O N D S H I D R O G R A F I A . 
E n cuanto se reeiba á bor lo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Italia (costa occidental). 

Faro de la punta Imperatore, isla de Ischia. (Aviso ai 
naviganti n ú m . 371. Génova 1884.) E l 1. 0 de Octubre 
de 1884, ha debido encenderse una luz en la punta Impe
ratore, extremo SO. de la isla de Ischia. La luz es 
blanca, alternativamente fija y de destellos de 5 en 5 
segundos cada 20 segundos. Su elevación es de 13,5 
metros sobre el terreno y de 64 metros sobre el nivel 
del mar, siendo de 22 millas de alcance de la luz fija 
y de 26 millas el de los destellos; el aparato es dióptrico 
de S.-1- órden. 

E l faro, pintado de rojo, está unido á una casa coa 
dos pisos pintada de blanco. Situación aproximada: 4 0 ° 42' 
34" lati tud N . y 2 0 ° 3' 24" longitud E . 

Cartas números 3 y 154 de la sección I I I . 
^ i * ^ ^ i v • • .-• * „ ' 

I tal ia (golfo de Tárente). 
Faro de Cotroue. (Aviso ai naviganti núm. 367. Génova 

1884) E l 1. 0 de Octubre de 1884, ha debido encenderse 
una luz de mayor fuerza ó intensidad en la punta del 
muelle dei puerto de Cotrone, en sustitución d é l a actual, ' 
siendo también la nueva luz fija roja, la cual se halla ( 

elevada 9,1 metros sobre el nivel del mar y es visible 
a 5 millas. Su aparato es dióptrico. 

La luz está colocada en un candelero de hierro sobre 
una caseta de madera, ambos pintados de color plomiz). 

Cartas números 3 y 154 de la sección I E I . 

I S L A S B R I T A N I C A S , 
j Inglaterra. 
I Cambio de Boyas en el rio Middle (Támesis, sea Reacb.) 
, (A. H Dúm. 153(852. Pa r í s 1884) La boya West River 
| Middle, se ha trasladado 3 cables al OSO., y actualmente 

se denomina River Middle; está fondeada en 6,4 metros 
do agua en bajamares de siziglas, y desde ella demora: 

L a valiza Canvey, abierta tres veces su altura al N . 
del faro de Chapman, al N . 8 6 ° O.; la boya West River 
Middle (véase lo que sigue), al N . 8 6 ° O. distante 7,5 
cables; y la boya E^st River Middle, al S. 8 3 ° E. á 1 
1(2 millas. 

Uua nueva boya (negra chata) denominada West River 
Middle, se ha fondeado en 5,8 metros de agua en bajama
res de sizigias en las demoras siguientes: el faro de 
Chapman, al N . 6 8 ° O. á 2 millas; la boya River Middle, 
al S. 8 6 ° E. á 7 1(2 millas. 

La bova East River Middle se t rasladará 3 cables al 
N . 8 0 ° O. cuando hayan desaparecido los restos del 
buque «Thomas Lea» , que actualmente se encuentran al 
N O . de esta boya. 

Los buques se conservarán por la parte de mayor 
fondo del canal, pasando medio cable al S. de la boya 
River Middle y á 1 cable cumplido, al S. de la boya 
West River Middle. 

Las marcaciones son verdaderas .—Variación en 1814, 
1 8 ° NO. 

Cartas números 526 de la seccioa I ; y 217 y 696 de 
la I I . 

A R C H I P I E L A G O DE A S I A . 
Sumatra (costa S.) 

Boya en la rada de Telok-Betoag (bahia de Lampong). 
( A . HM núm. 153i856. P a r í s 1884.) Una boya valiza 
blanca, del sistema Herbert, se ha fondeado provisional
mente en la rada de Telok-Betong en 11.7 metros de 
agua, y en las marcaciones siguientes: El Apeubarg MI 
N . , el tonel negro al SSO. y Pulo Passarani; al S. 6 1 ° O. 

Antes de la erupción del Krakatoa, habia en dicho 
sitio 16,2 metros de a^ua. 

Cartas números 456 y 574 de la seceion I ; y 473 de 
la I V . 

C A N A L D E L A M A N C H A . 
Francia. 

Reconstrucción de la torre de la roca Men-ar-Pic. ( A . 
H . , número 153i853. Par í s 1884.) L a torre de la roca 
Men-ar Pie, que se llevó la mar en 1. 0 de Setiembre de 
1883 (véase Anuario núm. X X I I página 382), ha sido 
construida de nuevo. S"S obras de mampostería se elevan 
0,5 metro sobre el nivel de las mayores pletmares y 
encima de ella existe una mira de 2 metros de altura. 

Cartas números 192 y 213 de la sección I ; y 189 y 
558 de la I I . 

Madrid 8 de Octubre de 1884 .=E1 Director, Ignacio 
García Tudela. 

l i i i i i N m ttae 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE F I L I P I N A S . 

Vacante I H plaza de vauunador general de la 
proTinciH de Gagayan, creada por decreto del E x c m o . 
6 r . Gobernador General de 4 del corriente con la 
asignaeion anual de 240 pesos, los ^ue posean tí tuí ) 
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«uficientes para optar á ella, pueden presentar sus 
solicitudes en este Centro d i rec t ivo , dentro del plazo 
de 15 d ía s , á contar desde e l de la i n se rc ión de 
este anuncio en l a Gaceta oficial. 

M a n i l a 23 de Setiembre de i S S S ^ B a r r a n t e s . 

E l d í a 22 del mes de Octubre p r ó x i n o y hora 
de las diez de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante l a 
Junta de Almonedas que se c o n s t i t u i r á en e l s a l ó n 
de actos públ icos de esta Di r ecc ión general , el ser
v ic io de i m p r e s i ó n de 611,200 ejemplares de padro
nes, relaciones, í n d i c e s y r e s ú m e n e s para el empa
dronamiento de polistas y de los contribuyentes a l 
impuesto provinc ia l en el p r ó x i m o a ñ o de 1886, c@n 
ar reg lo á lo dispuesto en los Keales Decretos de 
12 de Ju l i o de 1833 y el Reglamento de 7 de Fe
brero del a ñ o siguiente, aprobado para la e j e c u c i ó n 
y cumpl imiento de aquellos, bajo el t ipo de pfs. 2280 
en p r o g r e s i ó n descendente y con estricta su jec ión 
a l pliego de condiciones que á c o n t i n u a c i ó n se e x 
presa. 

L a hora s e ñ a l a d a para la subasta, se r e g i r á por 
l a que marque el re ló j que existe en el expresado 
s a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

Mani la 22 de Setiembre de 1885. — E l Subdirec
tor , J . Centeno. 

Pliego de condiciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s que 
redacta esta Di recc ión general para adqui r i r en 
subasta púb l i ca , ante la Junta de Almonedas de 
la misma, 611,200 ejemplares de varios impresos, 
necesarios a l empndronaraiento de polistas y á 
las d e m á s operaciones consiguientes, para el 
p r ó x i m o a ñ o de 1886 . 

Obligaciones de la D i r e c c i ó n . 

1.a A d q u i r i r en subasta p ú b l i c a 611,200 ejem
plares impresos de padrones, relaciones, í n d i c e s y 
r e s ú m e n e s que previene el Reglamento de 7 de Fe
brero de 1884 redactado para la e j e c uc ión y cum
pl imiento del Real Decreto de 12 de Ju l i o de 1883 
que t ra ta de la o r g a n i z a c i ó n y servicio de la pres
t a c i ó n personal con arreglo á los mole los n ú m e 
ros 1 a l 20 inclusives, que desde esta fecha se 
ha l l an de manifiesto en el negociado respectivo de 
esta D i r ecc ión . 

E l n ú m e r o y clase de impresos que constituyen 
el total de 611.200 ejemplares ó sean 305600 pliegos 
e s t a r á n distribuidos en la p roporc ión siguiente: 

• Número ; Número 

Clases de ÍOS impreSOS. íejemplaresj pliegos. j 

Modelo n ú m e r o 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m 
Idem 
I d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
I d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Tota l . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

1 0 
y k 
12 
13 
1 4 
15 
16 
17 
18 
19 
2 0 

160000: 80000 
. ¡ 1 2 0 0 0 0 ; 60000 
J 80000; 40000 
.1 20000; I O O O O 

. i 20000; 10000 

. i lOOOOÍ 5000 

.1 2000; 1000 

.! I O O O ; 500 

- i 2000; 1000 
. i 2000; iooo 
. i 2000; 1000 
j 4000; 2000 
.! 4000; 2000 
J 20001 1000 
.! 10000; 5000 
J 80000: 40000 
.! ioooo; 50i)0 
.! 80000; 40000 
J 2000; iooo 
..j 200; loo 
.U) 11200^305600 

2.* Abonar a l Contratista e l precio en que re 
mate e l serdc io , d e s p u é s de verificada la entrega 
de los impresos á sa t i s facc ión de este Centro y pre
v i a l a p r e s e n t a c i ó n de las cuentas documentadas y 
a c o m p a ñ a d a s de una co lecc ión de los expresados 
impresos. 

Obligaciones del Contratista. 
1 . * I m p r i m i r con su jec ión á los modelos citados 

y expuestos en el Negociado respectivo de esta Di 
r e c c i ó n general , los documentos relacionados en la 
c o n d i c i ó n 1.* de este pliego, y que se refieren á las 
obligaciones de este Centro. 

2. a Emplear en la i m p r e s i ó n papel i g u a l ó supe
r i o r a l de los modelos. 

3. * Lo» tipos de i m p r e s i ó n , s e r á n claros y sin 
defecto a lguno, debiendo presentar las pruebas en 
l a D i recc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l , antes 
de proceder á la tirada. 

S e r á n rechazados por la D i r ecc ión los ejemplares 
rotos, e r r ó n e o s , ó borrosos, ó que tengan a l g ú n de
fecto de i m p r e s i ó n por el cual no puedan uti l izarse. 

4.a En t regar en la Dirección dentro de los t re in ta 
dias siguientes a l en que se le notifique la ad judi 
c a c i ó n del servicio los 305 ,600 pliegos que se su
bastan, correspondientes á los veinte modelos y dis
tribuidos en l a p r o p o r c i ó n que se expresa en el apar
tado 2.° de la c l á u s u l a 1.a de las obligaciones de 
la D i r e c c i ó n . 

Condiciones generales. 

1 . * E l tipo p i r a la subasta s e r á de pfs 2.230 
en p r o g r e s i ó n descendente y s e r á desechada toda 
p r o p o s i c i ó n que exceda de dicho t ipo. 

2. a L a subasta, que d e b e r á celebrarse c » n es
t r ic ta su jec ión á las prescripcioaes del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 18S2 é I n s t r u c c i ó n de 25 de 
Agosto de 1858, t e n d r á lugar en el S*lon de actos 
púb l icos de l a D i r ecc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n , 
ante la Jun ta de Almonedas de la misma, e l d ia 
22 del mes de Octubre del corr iente a ñ o , á las diez 
de su m a ñ a n a . 

3. a Const i tuid i l a Junta en el si t io y hora de
signados d a r á pr inc ip io el acto de l a subasta, admi
t i é n d o s e durante 15 minutos los pliegos de propo
siciones cerrados, rubricados y numerados por el 
ó r d e n en que se reciban, sin qu« puedan ret irarse 
d e s p u é s , bajo pretesto alguno. 

4. a Para presentarse á l i c i t a r s e r á necesario jus 
tificar con la carta de pago corresp mdiente, que de
b e r á a c o m p a ñ a r s e dentro del pliego de proposiciones, 
haber impuesto en la C i j a de Depós i tos , en m i m e 
ra r io , el impor te del 5 p3 del va lor fijado como 
tipo para la subasta. 

5. a D e s p u é s de hecho e l remate del servicio, no 
se a d m i t i r á n reclamaciones ni observaciones de nin 
gun g é n e r o , que se refieran al todo ó alguna p i r t e 
de la subasta, para ante el Director genera! de A d 
m i n i s t r a c i ó n C iv i l , sino ú n i c a m e n t e e l derecho de 
recurso por l a v í a on tenc ioso-adminis t rd t iva . 

6. a E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente a c t i 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y 
en t a l estado, unid-t después a l expe iiente de su ra
z ó n , se e l e v a r á por el Presidente á la a p r o b a c i ó n del 
Excmo . Sr. Direc tor general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

7. a E l cumplimiento del contrato se g a r a n t i z a r á 
por ei Contratista, con una fianza equivalente a i 
10 p3 del importe to ta l en que se hubiese adjudi
cado el remate, pndieado admitirse, a l efecto, los 
Billetes del Te ro ro por todo su va lor , conforme á 
lo preceptuado en el ar t . 3.° del Re^ l Decreto de 
22 de LVUI-ZO de 1878. 

8 a E l rematante d e b e r á presentar la fianza y 
escritura del contrato dentro del t é r m i n o de tercero 
d ía , contado desde el siguiente a l en que se no 
t i í ique la a d j u d i c a c i ó n del servicio; debiendo en otro 
caso y sin perjuicio de cumpl i r con este requisi to, 
quedar k beneficio del Tesoro p rov inc ia l el d e p ó s i t o 
que hiciera para l i c i t a r . 

9. a Si el Contratista impidiera que se escriturase 
el contrato en el t é r m i n o s e ñ a l a d o , ó si d e s p u é s de 
escriturado no cumpl ie ra las coal ic iones de l a es
c r i t u ra , a d e m á s de la p é r d i d a del d e p ó s i t o para 
l ic i ta r , de que t ra ta la c l á u s u l a anterior , se t e n d r á 
por rescindido aquel á su perjuicio. Los perjuicios á 
que desde esta d e c l a r a c i ó n , s e r á n : 

1 . ° S é c e l e b r a r á nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el pr imero la diferencia que resulte 
entre el pr imer remate y el segundo. 

2 . ° Sa t i s f a r á e l mismo 1 >s perjuicios que oca
sione á l a A d m i n i s t r a c i ó n , por la demora del ser
vic io , y no p r e s e n t á n d o s e p ropos i c ión a lguna a d m i 
sible para un nuevo remate, se h a r á entonce? por 
a d m i n i s t r a c i ó n y á cargo ó bajo l a responsabil idad 
de l p r imer rematante . 

10. Si por cualquier motivo in tentara el Contra
tista l a r e sc i s ión del contrato, no le r e l e v a r á esta 
c i rcunstancia de l cumpl imiento de las ob l igac ioae i 
contratadas. 

1 1 . Las cuestione! que.se susciten « o b r e e l cum
p l imien to , intel igencia, resc i s ión y efectos del con
t ra to , se r e s o l v e r á n adminis t ra t ivamente , por el 
E x c m o . Sr. Director general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l . De estas resoluciones podrá alzarse e l Contra
tista por la v í a contencioso a d m i n U t r a t i v a . 

12 . Para poder hacer p ropos i c ión á la subasta, 
s e r á indispensable: 

1. a Dis f ru ta r e l pleno goce de los derechos que 
l a l e y previene. 

2 . ° Presentar e l documento que acrei i te el de
pós i to de que trata la c o n d i c i ó n 4 * de este pl iego. 

3. a Que la p r o p o s i c i ó n se ajusfe a l mo lelo 
j u n t o y se ext ienda en papel de l sello 3.° y 

4. ° L a e x h i b i c i ó n de la c é d u l a personal. 
13. Las proposiciones se h a r á n en pliegos cej 

rados, a c o m p a ñ a n d o e l documento que acredite [ 
d e p ó s i t o . 

14 . E l P re3 id«n te de la Junta de Admoaed^ 
d i s p o n d r á que se numeren o rd ina l (Dante los p!ieJOí 
que se presenten con proposiciones. 

15. Trascurr idos los quince minutos s e ñ á l a l a 
para la r e c e p c i ó n de los pliegos se p r o c e d e r á á | 
apertura de los mismos por el ór i en de su 
r a c i ó n y se l e e r á n en a l t avoz : t o a - i r á nota detoil3 
ellos el ac tuar io , r e p i t i é n d o s e ia pub l i cac ión p j l 
l a intel igencia de los concurrentes y se adjndicar4 
provis ionalmente e l remate a l mejor postor, eil 
tanto se decrete competentemente ia adjulicaeiotí 
def in i t iva : quedando unida* a l expediente to las \ ^ 
proposiciones presentadas y el resguardo de la Caja 
de Depósi tos , pertenecienf.e á la mejor postura, pré. 

, v io endose á favor de la Di recc ión general de A l . 
minis tracion C i v i l , d e v o l v i é n d o s e los restaures. 

16. Si resul taran empatadas dos ó m á s propon 
cienes que sean las m i s ventajosas, se a b r i r á lici
t a c i ó n verbal por espacio de diez minutos, solo enu-e 
las autores de aquellas, a d j u d i c á n d o s e a l n u j o r postor. 

E n el caso de que los licitadores de qua ¡¡rati 
e l pá r r a fo anter ior se negasen á mejorar s i s propa-
siciones, se a d j u d i c a r á el servicio a l autor iie( 
pliego qne es té s e ñ a l a d o o n el nú aero ord ina l oaai 
bajo . 

17 . Cualquiera duda que sobre la inteligen ña 6 
efectos de este contrato, se suscite, a í i como en el 
acto de la subasta y los d e m á s t r á t u t e s posteriores 
89 s u j e t a r á n y r e s o l v e r á n con arreglo á lo prei-
cr i to en la Inscrucc on de servicios públ ico^ aprobadi 
por R ^ i l ó r i e i d e 2 5 de Agosto de 1S55. 

M-tni la 22 de Setiembre de 18S5. — E l Sub lireator, 
J . Centeno. 

MODELO DE PROPOSlOíON. 

D. N . N . v e n n o d e . . . con c é l u l a persoaij 
de tal clase, expedida por la A d m i n i s t r a c i ó n de EU-
c i e n d i p ú b l i c a de t a l provincia en ta l fecha con el 
n ú m enterado del anuncio que puolica la 
G.iceta de Mmila del d í a del corr iente mes, 
para la subis ta de la i m j r e s i u n de los 611,20^ 
ejemp'ares de padrones, relaciones, í n d i c e s y resú
menes para e l empadronarn ento de polistas y lai 
demis operaciones consiguientes para el a ñ o próximo 
de 1886, se compromere á ejecutar dicho servicio, 
con su jec ión á lo? modelos y d e m á s condiciones del 
pl iego, publicado a l efecto por la cant idad de $ , , . 
(en letra) . 3 

Debiendo sacarse á concurso la plaza de Capa
taz de la 1.a Br igada del Presidio á i Z i m b o i n g a , 
se anuncia a l púnlico p i r a que los que deseen op
tar á ella, presenten sus instancias documentadas 
en este Centro Directivo en el plazo de 30 dias desde 
el de la i n se rc ión del presente en l a «Gr vceta oficial.» 

.Vianda 2 1 de Setiembre de 1885.—P. O., José 
Centeno. 2 

T R I B U N A L D E C U E N T A S DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por ©1 presente y ea virtud de lo dispuesto por el Sr. Mi
nistro Jefe de l i Saceioa de atnso^ de este Tribunal, se 
cita, l l a m i y emplaza á D. Juan Ruiz Grugero y D. José 
Arias Saavedra, Administrador é Interventor da Hioieadi 
pública qne respeetivame ite fueron de la provincia de 
Masbate y Tic io , para qne daotro del término da treinta 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio ea 
la <Graceta oficial», corapirezem en esta Secretaría geae-
ral, para notificjarles el f i l i o dictad» ea la cneata dei Tfl' 
soro, respectiva al mes de Julio da 1874 de dicha pe0; 
vincia, y rendida por los mismos; ea la inteligencia qne si 
dejasea trascurrir dicho plazo sin verificarlo, se d i r á al es
pediente el trámite oportuno, y les parará el perjnicio qn® 
haya lugar. 

Manila 19 de Setiembre de 1 8 8 5 . = E l Secretario gene
ral , Enrique Linares. 

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el Sr. M'" 
niatro Jefe de la 8e3cion de atrasos da este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D . Vicente Oives y Arellano y ®-
Rtfael de Robles, Administrador ó Interventor de H 1 ' 
cieuda pública que respectivamente fneroa de la provincia 
de ambos Camarines, para que dentro del término ^ 
treinta dias, coatados desde la publicacioa de este anuncio 
la cGraceta oficial», comparezaaa en esta Secretaría general, 
para notifícales el fallo dictado en la oaeata del Tesori) 
correspondente al mes de Dioienbre de 187 4 de dich» 
provincia, y rendida par los mismos; ea U inteligeacia <ltt* 
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trascurrir dicho plazo sin yerificarlo, se dará al 
^en10 e' ^r^rn^e I116 corresPondaJ parándoles el per-

haya lugar. 
I ^ Í Í^ IQ de Setiembre de 1885.—El Secretario gene 
^ll.ft.,Í Linares. .2 

U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaria. 

t v¡rtiid de lo dispuesto por e l Exorno. Sr Cor-
^ Vice-Presidente del Excm'">. A j n n t a m i e n t o 
' w Ciudad, se ha s e ñ a l a d o el d í a 23 de Octubre 

J L o ^ ' a s ^e su a i a ñ a n a PHra 'a ^ j a 
én p ú b l i c a subasta de la obra de cons« 

co locac ión de setenta v dos faroles de 

frique 

AS 

L ^ a r a el a lumbrado púb l i co de las calles de 
^¡•oeliuo y Nueva del a r raba l de S. Fernando 

,j tjpo para la subasta sera en p r o g r e s i ó n des-
lente el de la cantidad de ochocientos v e i n t i ú n 

noventa c é n t i m o s , s e g u ñ presupuesto que ha 
aprobado por acuerdo de la espresada Corpora-

1.° de Ju l i o ú l t i m o , debiendo verificarse el 
del remate en la Sala Capital u* de las Casas 

historiales, h a l l á a d o s e de mauidesto en esta Se-
|t(iría para cono - iurento del púb l i co , el expediente 
e| pliego de condiciones facultat ivas y adtoi-

festivas y d e m á s documentos que han de regir 
ala cont ra tac ión de dicha obra . 

proposiciones se a r r e g l a r á n al modelo adjunto 
presentarán en pliegos cerrados, a d m i t i é n d o s e 

Ibineiite durante la p r imera media hora del acto. 
Riegos d e b e r á n contener el documento que acre-
ha!'er consignado '".orno g a r a n t í a provis ional 
poler tomar parte en la l icifacion, la c a n t i -

de diez y seis pesos cuarenta y cuatro cén t imos 
tó'M) equivalente a l dos por ciento del tipo 

nciado, depositada al efecto en la C?ija de Depó-
de la T e s o r e r í a general de Hacienda púb l i ca , en 

k de la c é d u l a personal del l ic i tador y s e r á n 
HUS proposiciones que falten á cualquiera de 
s requisitos y aquellas cuyo importe sea in fe r io r 
lipo seüalado. Al pr inc ip iar el acto del remate, 
leerá la ins t rucc ión de 18 de A b r i l de 1872 y en 

lide procederse á una l i c i t ac ión verba l por em-
[la mínima puja s e r á de cinco pesos. 

MODELO DB PROPOSICION. 

Sí. N vecino de N ente
jo del anuncio p iblicado por la S e c r e t a r í a del 
no. Ayuntamiento en 23 de Setiembre ú l t i m o , 

I Instrucción de subastas de 18 de A b r i l de 
',de los requisitos que se exijen para l a con-
|0a en públ ica subasta de la obra de cons-

y colocación de setenta y dos faroles de 
para el a lumbrado públ ico en las calles de 

reelino y Nueva del a r r aba l de S. Fe rnando 
se compromete á tomar por su cuenta 
que se t ra ta por la cantidad de ( a q u í el 

l^e en letra y en n ú m e r o ) . 

Fecha y firma, 
•e de la p ropos i c ión t e n d r á este r ó t u l o : Pro-

p para la a d j u d i c a c i ó n de la obra de cons-
0,1 7 colocación de 72 faroles de cr is ta l para 

"'niiibrado m í M i ™ .-la l o » ^\\AA A~ G »*• 5..- L 

«•ion 
Ul 

Hilao, 

públ ico de las calles de S. Marce l ino 
epa del arrabal de San Fernando de Di lao 

2la ^3 de Setiembre de 1885 .—P. I . , Gerardo 
3 

sobre las c é d u l a s de 1.a á 9.a clase pr imer grupo 
expedidas por esta A d m i n i s t r a c i ó n desde 1.° de Ju
l io ú l t imo , como sobre las que en lo sucesivo se 
soliciten, debiendo prevenir , con arreglo á dicha 
superior disposición, que á par t i r de 1.° de Nov iem
bre p r ó x i m o , s e r án nulas y de n i n g ú n va lor las cé 
dulas, por las que, no se haya satisfecho el recargo 
correspondiente, t en i éndose por indocumentados y de
fraudadores a l impuesto los individuos que antes de 
esa fecha no h i b i e r e n llenado dicho requisi to. 

A d e m á s , tanto los Capitanes y tr ipulantes de 
los buques, como los t r a n s e ú n t e s que lleguen á esta 
Capi ta l con posterioridad á dicha fecha, d e b e r á n 
ingresar en las cajas de esta A d m i n i s t r a c i ó n , el su
sodicho recargo aun cuando las c é d u l a s que posean, 
hayan sido expedidas en otras provincias. 

Man i l a 23 de Setiembre de 1883. - E l Admin i s 
trador, Bernardo Carva ja l . 3 

Alcoholes. 
En cumpl imiento á lo dispuesto por el ar t . I . 0 

del Superior Decreto del G-obierno General de estas 
Islas, de 12 del corr iente publicado en la Gaceta 
de Manila de 15 del mis no y en v i r t u d á las Ins
trucciones dictadas para su planteamiento, por la 
In tendencia general de Hacienda l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de m i cargo hace saber: 

1 . u E l recargo del 20 p3 sobre la f ab r i cac ión y 
venta de alcoholes, correspondiente a l l.er tercio 
del ac tual a ñ o e c o n ó m i c o , se r e c a u d a r á cuando el 
indust r ia l s a t i s f á g a l a cuotacont r ibut iva y recargo per
teneciente a l 2.° tercio, ó sea en los diez primeros dias 
del mes de Noviembre p r ó x i m o . Esto, no obstante 
los industriales que voluntar iamente desen abonar 
el recargo ya devengado desde 1.° de Ju l i o , p o d r á n 
ver if icar lo á par t i r del dia de laafUna. 

2. ° Los industriales que hubiesen y a satisfecho 
por ant ic ipado e l importe anua l de su patente se j 
s e r v i r á n ingresar el indicado 20 p3 en el plazo de 
veinte dias, A contar desde esta fecha, en la in te
ligencia de que trascurrido dicho plazo se p r o c e d e r á 
contra los que no lo hubiesen verificado e i l a fo rma 
prevenida por el Reglamento de este impuesto para 
los morosos en e l pago de sus cuotas. 

3. ° Igualmente es t án obligados á satisfacer el 
recargo los industriales que figurando inscritos en 
1.° de Julio ú l t i m o hayan obtenido su baja antes 
de esta fecha, á cuyo efecto, d e b e r á n en e l citado 
plazo de 20 dias, ingresar en esnas Cajas l a can
t idad que por aquel concepto les corresponda satis
facer- sufriendo el mismo procedimiento consignado 
en el a r t í c u l o anter ior caso de no ver.f icarlo. 

L o que se pone en conocimiento del púb l i co para 
su mas exacto cumpl imien to . 

Man i l a 23 de Setiemore de 1835 .—El A d m i n i s 
t rador , Bernardo Carvajal . 3 

Baltasar Mercado, de 20 i d . de i d . , i d . , i d . , i d , 
de i d . , un i d . 

Feliciano Custodio, de 33 i d . de i d . , i d . , banquero,, 
id . de i d . , un i d . 

Bulacan 29 de Agosto de 1 8 3 5 . — V . Pardo. 

R e l a c i ó n de los ind iv iduos aprehendidos por l a 
Guard ia C i v i l , jugando la lo t e r í a en la noche del 
dia 28 de Setiembre ú l t i m o en el barr io de S. V i 
cente del pueblo de S. Migue l de esta provinc ia coi> 
espresion de las peua^ impuestas á los mismos. 

Casero. —-Macario M e n d o z i , de 34 a ñ o s de edad, 
casado, jornolero , na tura l de S. Miguel p rovinc ia dt j 
Bulacan, dos pesos de m u l t a . 

Jugadores.—Pablo Bautista, de 26 i d . de i d . , s o l 
tero, labrador , i d . de i d . , u n i d . 

Lorenzo Payaual , de 30 i d . de i d . , casado, id,% 
i d . de i d . , un i á . 

Romualdo Santiago, de 27 id . de i d . , i d . , idenat% 
i d . de i d , un i d . 

Laureano Bel t ran, de 28 i d . de i d . , soltero, id.% 
id . de i d . , u n i d . 

Narciso Marciales, de 28 i d . de i d . , i d . , i d . , i d ^ 
de i d . , un i d . 

Sabino Adr iano , de 19 i d . de i d . , i d . , i d . , i d , de 
id . , un i d . 

Anastasio Merciades, de 34 i d . de i d . , i d . , idem, 
i d . de i d . , un i d . 

B^ltas^ir de la Cruz, de 32 i d . de i d . , casado, 
id . , i d . de i d . , u n i d . 

Bulacan 29 de Agosto de 1885 —Vicente Pardo,.. 

R e l a c i ó n de los individuos penados el d i a 30 d a 
Mayo p r ó x i m o pasado por haber sido aprehendidos 
j a l a n d o al monte. 

Casero.—Alejandro Velez, na tu ra l de Cagayau, 
de 35 a ñ o s de edad, casado, 8 pesos de multa . 

Banquero.—Francisco del Puerro, i d . de i d . , d a 
26 id . de i d . , soltero, cochero, 4 i d . 

Jugadores.—Benedicto Labuao, i d . de i d . , de 3 7 
i d . de i d . , casado, labrador, 3 id . 

Cleto (Jaban, i d . de i d . , de 36 id . de i d . , soltero, 
i d . , 3 i d . 

Raymundo Daumar, i d . de i d . , de 30 i d . de id.fc 
casado, i d . , 4 i d . 

Cipr iano ü a a m o , i d . de i d . , de 47 i d . da i d . , s o l 
tero, i d . , 4 i d . 

Gualverto Edayan, i d . de L a n g w a n , do 40 i d . 
de i d . , i d . , i d . , 2 i d . 

C-igayan de Misamis 25 de Junio de 1 8 8 5 . — E l 
Gobernador, Lu i s Huertas. 

H O S P I T A L D E S A N J U A N ÜE D I O S D E M A N I L A . 
ESTAÜO del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

durante la semana anterior, que se redacta para conocimiento 
del Excmo. Sr. Gobernador Generil de estas islas. 

MANILA. 

4ülUNrSTRA0lO^ C E N T R A L DE R E N T A S 
, Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

M o f ! A[ públ ico q*16 1a subasta anunciada 
, ^ del actual de la venta del edificio der-
'^Qoeido con el nombre an t igua Admin i s t r a -

ija,, Y,no y solar, sitos en el pueblo de Pag-
«rio, s0Vl,1CÍa de Ia Lag"Qa queda, por ó r d e n 

W ae Setiembre de 1885. E l A d m i i 
entral, Francisco A . Sautisteban. 

mis-

Españoles. 
Extranjeros. 
Indígenas . {Hombres. 

/Mujeres. . 
^Españolas. 
(Indígenas. 

Chinos 
Presidiarios 
Presos de Bilibid . . . 

Militares. 

d.2 

á l 
1 

65 

86 
17 
i3 

o 
-o 

i 
48 
16 

14 
5 

15 

-o 

19 
16 

13 
2 
7 

ÜONVALECENCU. 

Hombres. 
Mujeres. 

Total. 

3 

-3 
« 3 

17 
t 

156 
61 
» 
» 

55 
19 
48 

3 
5 

366 
Manila 

Oerexo. 
21 de Setiembre de 1886.—El Enfermero mavor, Andrés 

RISTRA GION D E H A C I E N D A P Ú B L I C A 

Cédulas personales. 
ISno nr'nidad con lo dispuesto por Decreto del 
ílicMo ^ ral de e8tSí9 IslH8 fecha 12 del corriente 
mistQQ la Gaceta de Manila n ú m . 77, de 15 
"itajQg 'e P ü a e en conocimiento de los Sres. 
^'pos ias clases civiles y mil i tares , Jefes de 

S i á y e8tablecimie utos. Capitanes, patrones, 
e loa buques y d e m á s vecinos de esta 

proviucia, que desde el d í a de m a ñ a n a , 
recaudacion del 5 p g de recargo, tanto 

A L C A L D I A M A Y O R D E B U L A C A N . 
R e l a c i ó n nomina l de los individuos aprehendidos 

por la Guard ia C i v i l j ugando a l pnnguingue en e l 
barr io de Balancas del pueblo de Polo de esta pro
v inc i a en 28 de Febrero del presente a ñ o con es
presion de las penas impuestas á los mismos. 

Caiero .—Pascual G a r c í a , de 42 a ñ o s de edad, 
v iudo, jo rna le ro , na tura l de Polo, provincia de 
Bulacan , dos pesos de mul ta . 

Jugadores .—Mariano de Gruia, de 27 i d . de i d . , 
soltero, i d . , i d . de i d . , u n i d . 

V íc to r Sta. Rufina, de 29 i d . de i d . , i d . , i d . , i d . 
de i d . , u n i d . 

R e l a c i ó n de los individaos pe iados el d ia 17 det 
Junio p r ó x i m o pas tdo por h i b e r á e dedicado a l juágor 
de monte. 

Jugador. — 1). Lucrecio Ner i , na tura l da Gagayan, 
de 36 a ñ o s de edad, casado, agr icul tor , 2 pesos 
de mul ta 

Cfisero, 4 i d . 
Banquero, 4 i d . 
I d . , 4 i d . 
Nota . E l casero y los banqueros, pagaron el d 

ble de las multas, para no insertar sus nombre? en 
las <Gracetas oficiales» de Alanila . 

Cagayaa de ¡Vlisamis 26 de Julio de 1885 .—E¡{ 
Grobernador, Luis H u e r u s . 

A L C A L D I A M A Y O R D E P A N G K S I N A N . 
R e l a c i ó n nominal de las personas que j u g a r o n a l 

prohibido de monte y qne fueron aprehendidos por-
el T r i b u n a l de A g u i l a r de esta p rov inc ia de Pau-
gasinan la tarde del 10 de J u l i o ú l t imo á saber: 

M a r í a del Reo, de 70 a ñ >s de edad, v i u d a , n a 
tu r a l de Agui la r , jo rna lera , 3 pesos de mu l t a , i n 
solvente. 

Rufino Dison, de 29 i d . de i d . , casado, i d . de 
i d . , i d . , 1 i d . y 4 reales de i d . , i d . 

Alfonso Zamuco, de 33 i d . de i d . , i d . , i d . de id.% 
i d . , 1 i d . y 4 i d . de i d . , i d . 

Basilio Ol l ica , de 50 id . de i d , , i d . , i d . de i d . ^ 
i d . , 1 i d . y 4 i d . de i d . , i d . 

Benito Navar ro , de 40 i d . de i d . , i d . , i d . de i d . ^ 
i d . , 1 i d . y 4 i d . de i d . , i d . 

Mariano Tenejocre, de 28 i d . de i d . , v iudo , i d v 
de i d . , i d . , 1 i d . y 4 i d . de i d . , i d . 

J o s é Malong, de 24 i d . de i d . , soltero, i d . de i d . ^ 
i d . , 1 i d . y 4 i d . de i d . , i d . 

Santiago Lamsern, de 34 i d . de i d . , i d . de id .» 
N 1 i d . y 4 i d . de i d . , i d . 

L i n g a y e n 3 de Setiembre de 1 8 8 5 . — C a s t a ñ o . 

m 
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1>OB Jesus Calvo Eomeral, Alcalde mayor Juez de pr i 
mera instarcia de esta provincia de Cavite, de que 
de estar en el actual ejercicio de sus funciones, el 
Escribano dá fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Eufracio Fer-

üísmdez, -veicno de Tutuban del arrabal de Tondo, para 
en el término de nueve dias, contados desde la 

l'ablicacion del presente, comparezca en este Juzgado á 
declarar como testigo en la causa n ú m . 4320 que se 
stgue contra Cipriano J a v ' ñ a y otro por hurto, en la in-

Mi|eneia de que de no verificarlo se le pararán los perjui
c i o s que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Prertn de Cavite h 19 de Setiembre de 
2 8 8 5 . — J e s ú s Calvo Romeral.—Por mandado de su Sría., 
Sstíiii islao Hernández . 

[>n Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor en pro
piedad de la provincia de Bulacan, y que de estar ©n 
actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Es
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Faus-

'¿o Aíencio, viudo, natural y vecino de S. Miguel de 
-Mayumo, de esta provincia, para que por el té rmino de 
ts-ekita dias, contados desde esta fecha, se presente en 
^ste Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los cargos 
^a© le resultan en las diligencias que se instruyen contra 

mismo por tentativa de violación, apercibido que si 
»s i lo hiciere, se le oirá y adminis t rará justicia y de lo con
trar io, se sustanciarán dichas diligencias en su ausencia y re-
Isfeldia, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Peal de Bulacan á 19 de Setiembre 
á e 1885.—Vicente Pardo.—Por mandado de su Sría., 
^Tícente Enriquez. 

I>on César Canella y Secadez, Alcalde mayor Juez de 
de primera instancia de esta provincia de Patangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

adieto al ausente nombrado Antonio, de estado viudo, 
vecino de San José , y procesado en la causa nú-
u i e r o í í 4 7 2 que se sigue contra el mismo y otro por hurto, 
loara que en el término de treinta dias, contados desde 

publicación de este edicto, se presente ante m i ó en la 
cárcel pública de esta provincia á defenderse del cargo 
q'.iQ contra él resulta en la citada causa, apercibido de 
ser ©o otro caso, le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 17 de Setiembre de 1 8 8 5 . = C é s a r 
mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
«áieto al ausente Estanislao G-iron, vecino de Lipa, de 
•unos treinta años de edad, y de estado viudo y procesado 
<fen la causa núm. 9473 que se sigue contra el mismo y 
I4TOS per robo con secuestro, para que en el término de 
tieinta di»s, contados desde la publicación de este edicto, 
5e presente ante m i ó en las cárceles de esta provincia 
& defenderse del cargo que contra el mismo resulta en 
)« citada causa, apercibido de ser en otro caso declarado 
contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales, se 
seguirá la causa con los estrados del Juzgado y le pararán 
W perjuicios que hubiere lugar. 

^ Dado en Batargas á 17 de Setiembre de 1885.—César 
Oafiella.—Por mandado de su Sría. , Isidoro Amurao. 

B o n Fab ián Sunyé y Morales, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad de esta provincia, que 
a c t ú a con sus testigos acompañados que dan fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo al procesado au

sente Dionisio Zuri ta , indio, viudo, de treinta y nueve 
años de edad, natural y vecino de Luban de esta provin-
eia, para que en el té rmino de treinta dias, contados desde 
1* publicación del presente edicto en la «Graceta oficial 
d© Mani la» , se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
publica de la misma, á responder de los cargos que con
tra él resultan en la causa núm. 801 que instruyo por 
hurto, pues si así lo hiciere, se le oirá en justicia y de 
i» contrario, se sustanciará la causa en su ausencia y re
beldía, y se entenderán las actuaciones referentes al mismo 
con Jos estrados de este Juzgado. 

l>ado en la casa Real de Calapan a l . 0 de Setiembre 
de 1885 .—Fab ián Sunyé. = P o r mandado de su Sría., L u 
ciano M . Adriát ico, Benigno Puras. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual Pala
tino, indio, de 19 fi'fios de edad, soltero, natural y vecino 
á e Santa Cruz de Ñapo de esta provincia y acusado de 
la c&usa núm. 775 sobre hurto, para que por el t é rmino 
de treinta diss, que se cuentan desde la inserción del pre 
sente en la «Gaceta oficial», comparezca en éste Juzgado 
á conferirle traslado de dicha causa para su defensa, aper
cibido que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios que 
«n derecho haya lugHr. 

Dado en la casa Resl de Calapan á 10 de Setiembre 
de l 8 8 5 . = F a b i a n Sunyé .—Por mandado de su Sría., L u 
ciano M . Adriático, Benigno Puras. 

Don Eaft el Aí ie rza y Ptrni iez Tello, Alcalde mayor y 
Juez de priaera ii:st&ncia en propiedad de la provin

cia de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2 • y 3.a 

vez al procesado ausente Alejandro Buado, indio, casado 
sin hijo, labrador, natural de Sau Nicolás provincia de 
Pangasiuan, vesino de San Qnintin de esta, del barangay 
de D . Fé l ix Casayoran, de 26 añes de edad, de estatura 
y cuerpo regulares, pelo y cejas negros, para que por el 
térmiu© de treinta dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la «Gaceta oficial», se presente en este 
Juzgado ó en sus cárceles á contestar los cargos que 
contra el mismo resultan de la causa núm. 4133, que se 
le sigue por hurto, que de hacerlo así le oiré y adminis
traré justicia y de lo contrario, seguiré sustanciando 
el juicio en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que en derecho baya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 17 de Setiembre de 
1885.=E.afael Atienza. = Por mando de su Sría. , Catalino 
Ortiz y Airoso. 

Don Joaquín Beneyto y Pérez, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta previncia, que de estar en pleno 
ejercicio desusfunciooes el Escribano actuario dá fé. 
Por el presente fe cita, llama y emplaza á Mariano 

Mapa y Tomasa Brilles, el primero indio, natural y ve
cino de Libog, casado, rastrillador de abacá, de treinta 
y un años de edad, de estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, nariz chata, barba escasa, cara picada de viruelas 
color moreno y la ú l t ima india, natural del pueblo de 
Cagsaua, de oficio tejedora de unos 27 años de edad, sol
tera, de estatura baja, color claro, cara larga, pelo, cejas 
y ojos negros, nariz chata, boca regular sin apodn, no lee 
ni escribe, para que por el término de treinta dias, con
tados desde la primera publicación de este edicto en la 
«Gaceta oficial de Manila», comparezca en este Juzgado 
ó en las cárceles de esta Cabecera á contestar y defen
derse de los cargos que contra los mismos resultan en la 
causa n ú m . . . . que se sigue contra los mismos y otro 
por robo en cuadrilla con lesiones, pues de hacerlo así 
les oiré y les haré justicia en lo que haya y en otro 
caso, sustanciaré la mencionada causa en su ausencia y 
rebeldía, parándoles los perjuicios consiguientes. 

Dado en Albay á 1. 0 de Setiembre de 1885.—Joa
quín Beneyto.—Por mandado de su Sría., Paciano Imperial . 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis A b i -
ñon, de estado soltero, de veinticuatro años de edad, na
tural y vecino de esta Cabecera, empadronado en la ca
becería núm. 27 de D. Florencio Adalla, de oficio jorna
lero y «s hijo de Cornelio Abiñou y de Ursula Agrifa , 
de estatura y cuerpe regulares, color t r igueño, barbilam
piño, cara ovalada, pelo, cejas y ojos negros, para que 
por el término de treinta días, contados desde la primera 
publicación de este edicto en la «Gaceta oficial» de Ma
nila, comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de esta 
Cabecera á contestar y defenderse de los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa núm. 3301 que se si
gue contra él y otro por quebrantamiento de aondena é 
infidelidíid en la custodia de presos, ramo separado del 
núm. 3188 por hurto, pues de hacerlo así oiré y le haré 
justicia en lo que haya y en otro caso sustanciaré la men
cionada causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Albay á 31 de Agosto de 1885 .—Joaquín 
Beneyto.—Por mandado de su Sría, , Paciano Imperial. 

Don Gaspar Cascaño, Alcalde mayor y Juez de 1.a 
instancia en propiedad de esta provincia de Pangasinao, 
de cuyo actual ejercicio, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisca 

Nese, muger de D. Nicolás Fontanilla, natural de 
Binalooan, vecina de Tayug, de veinticinco años de 
e iad, de oficio costurera y del barangay de D. Leonardo 
Bamirez, para que por el término de treinta días, con
tados desde la publicación .del presente edicto en la 
Gacela oficial, se presente en este Juzgado ó «n la cár
cel pública de esta provincia á responder de los cargos 
que contra ella resultan en la causa n ú m . 8482 contra 
D . Nicolás Fontanilla por incendio frustrado y de hacerlo 
así se le oirá y s t le administrará justicia y en caso 
contrario se le declarará rebelde y contumaz, entendién 
dose en los estrados las ulteriores diligencias que se 
practicaren respecto á la misma. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 14 de Setiembre 
de 1885 =Gaspar Castaño = P o r mandado de su Sría., 
Pable Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Peralta 
(a) Siapeng, indio, casado, vecino del pueblo de S. Manuel, 
de esta provincia, dei barangay n ú m . 3 de D. Benito 
Sábado, para que por el término de treinta dias, contados 
desde la última publicación del presente edicto en la 
«Gaceta oficial,» se presente á este Juzgado ó en la cárcel 
pública de .esta Cabecera para contestar á los cargos 
que contra él resultan en la causa núm. 8675 que se 
sigue contr. el mismo por homicidio y resistencia contra 
los agentes de autoridad, que de hacerlo así se le oirá y hará 
justicia, en su defecto, se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 
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Dado en el Juzgado principal de Pangasioan ¿ .. 
Setiembre de 1885.=Gaspar Cas t año .= Por matT 
su Sría., Pablo Santos, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Victoria^ 
quivi l , indio, natural y vecino de S- Nicolás, sol(;ey 
brador, de 22 años de edad, reo de la causa núm R¡ 
que se le sigue por quebrantamiento de caución jUlv 
p^ra que en el término de 30 dias, comparezca ^ 
Juzgado á contestar á los cargos que contra él f̂ m 
apercibido que de no verificarlo, le parará los 
que en derecho haya lugar j se entenderá con los Estt 
del Juzgado las diligencias que tengan que practi'l 
respecto al mismo. 

Dado eu el Juzgado de Pangasinna á 17 de Setie 
de 1885.=Gaspar Castaño. = Por mandado de su | 
Pablo Santos. 

Por el presente cito, llame y emplazo á Isidro J 
Pinpin, natural de Magsingal provincia de Iloeng 
residente en la Capital de Manila, soltero, de 23 afi 
edad, para que dentro del término de nueve dias, des 
últ ima publicación del presente en la «Gaceta de Ma 
se presente en este Juzgado á prestar de-laracioq en 
diligencias sobre desaparición de cuarenta pesos, a> 
bido que de no verificarlo, le parará los perjuicios 
guientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 14 de Set 
de 1885 =Gaspar Castaño. =-Por mandado de su sd 
Pablo Santos 

Per el presente se hace saber: que en los autos 
Al

tivos que sigue en este Juzgado la represeutacioii 
José García Muñoz, contra D . Lnis Pérez, sobre cantii] 
de pesos, se venderán el Mártes veinte del mes de Or.: 
próximo venidero á las doce de su mañana, en los est 
de este Juzgado los terrenos embargados al mismo 
sistentes en¡dos partidas, sitas en Lasor, déla cotnprehe 
del pueblo de S. Jacinto, de esta misma provincia, 
el tipo en progresión ascendente, con la rebaja del \á 
de sus respectivos avalúos, y para que ligue á conociaikj 
del público y acudan á este Juzgado donde podrán jj 
terarse de su ostensión, cabida y linderos, el dia 
señalados para hacer posturas. 

Dado eu la casa Real de Lingayen á 12 de Sstiemli 
de 1885.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su U 
Pablo Santos. 

Don Bieardo Monet y Carretero, Gobernador P. i 
y Juez de Í.a instancia interino de esta provioa 
por sustitución reglamentaria, que de estar en |fl 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito M 
baño doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Toalj 

Abaya y D . Mamerto Vi l l a , vecinos del pueblo ' 
glan de la provincia de Nueva Ecija, para que pot 
término de nueve dias, contados desde la inserción 
presente edicto eu la Gacela ofiavil de Manila, se 

senten en este Juzgado para declarar en la causa n 
1059 contra Cesarlo de los Santos y otro sobre hurto 
falsificación, pues de no hacerlo, les pararán los peí 
cios que hubiere lugar. 

Dado ea el Juzgado de Tarlae 14 de Setiembre 
1885.=Ricardo Monet .=Por mandado de su Srír., J»a 
Nepomuceno. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
Qaiapo, recaida en los autos de sumar ía iuformaeion 
perpetuam promovidos por D. Ramón Mortera sobre 
piedad de una finca, compuesta de diez puertas, coa ® 
teriales fuertes y techo de hierro galvanizado, levaî  
en solar de su propiedad, situado en el barrio de Siba' 
de la calle de Tetuan del arrabal de Sta Cruz, cuyos 
deros, por su frente calle de Tetuan en medio el no 
dicho barrio, por el costado derecho de su entrada 1»̂  
de Ó. Feliciano Paterno, por el izquierdo la de D' 
linn Lao y por su espalda calle de Espoleta en tned 
solar de D.a Agustina Medel; se cita y llama á las 
son as que creyoeen con derecho á la casa deslindada, P 
que en el término de nueve dias, contados desde Ia r 
plicacion de este anuncio en la «Caceta ©fioiab, ^ \, 
Capital, se presenten á deducirlo ante este Juzg! 
sí, ó por medio de Procurador instruido y esp 
bajo apercibimiento que de no hacerlo en el plaZ0 8 
lado, se procederá á lo que haya lugar 

Quiapo y Escribanía de m i cargo á 22 de 
de 1885.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del ^^IL 
Binondo, recaida con fecha diez y ocho del actual ^ , 
diligencias de inventario de los bienes relictos p̂ 1' 
nado D . José Fernandez Palú, se cita, llama J e*ĉ  
á las personas que se creen coa derecho á heredar 
bienes relictos para que por si ó por medio de aP J 
instruido y espensado comparezcan á eáte mismo <' 
dentro del término de nueve dias, contados deSd6 ^ 
cha de esta citación á deducir sus acciones, baj 
cibimiento que de no hacerlo en dicho término se ̂  
derá a lo que haya lugar. T'T*-^ 

Binondo 23 de Setiembre de 1885 — B r í g i d ^ ¿ ^ 
Imprenta de Amigos dei Fais caJle de Anda iiáfl»-
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